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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1078 SERVALESA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SERVALESA WORLDWIDE, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de las entidades
SERVALESA, S.L., y SERVALESA WORLDWIDE, S.L., celebradas el día 20 de
diciembre de 2018, acordaron por unanimidad su fusión, mediante la absorción de
SERVALESA WORLDWIDE, S.L., que se disuelve sin liquidación y transmite todo
su patrimonio en favor de la sociedad absorbente SERVALESA, S.L., de acuerdo
con el Proyecto de Fusión redactado y suscrito por el Administrador único de las
sociedades.

De acuerdo con el artículo 43 de la Ley 3/2009, se hace constar el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades intervinientes de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión aprobados.
Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de oponerse a
la fusión en los términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 3/2009.

Puerto  de  Sagunto  (Valencia),  20  de  diciembre  de  2018.-  Don  Nicolás
Raymond Fillon, como persona física representante de la sociedad De Sangosse,
Société Par Actions Simplifiée, administradora de Servalesa, S.L., y Servalesa
Worldwide, S.L.
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